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Convenio 2001

Puntuación Importe

1,00 1.590
1,02 1.590
1,04 1.598
1,08 1.598
1,10 1.611
1,12 1.611
1,15 1.624
1,17 1.634
1,19 1.634
1,20 1.634
1,28 1.657
1,36 1.680
1,40 1.692
1,42 1.703
1,44 1.703
1,48 1.715
1,50 1.725
1,55 1.738
1,60 1.763
1,65 1.771
1,68 1.782
1,72 1.794
1,86 1.851
2,05 1.942

Puntuaciones que no constan en tablas de Convenio

2,01 1.863
2,45 1.932
2,50 2.115
2,51 2.181
2,75 2.467
3,00 2.513

ANEXO IV

Tabla de horas extras

Puntuaciones de Convenio 2000

D/M Punt. Preu-1 Preu-2 Preu-3

D 1,00 2.459 2.949 3.438
D 1,02 2.462 2.952 3.448
D 1,04 2.467 2.963 3.454
D 1,08 2.486 2.985 3.481
D 1,10 2.492 2.990 3.487
D 1,15 2.513 3.015 3.514
D 1,17 2.521 3.025 3.530
D 1,19 2.529 3.032 3.538
D 1,20 2.532 3.039 3.546
D 1,28 2.568 3.078 3.595
D 1,36 2.600 3.121 3.641
D 1,40 2.616 3.141 3.663
D 1,42 2.627 3.151 3.677
D 1,44 2.634 3.159 3.686
D 1,48 2.652 3.183 3.713
D 1,50 2.661 3.194 3.726
D 1,55 2.683 3.220 3.756
D 1,60 2.707 3.246 3.786
D 1,65 2.724 3.273 3.817
D 1,68 2.740 3.288 3.838
D 1,72 2.759 3.306 3.862
M 1,00 2.481 2.977 3.473
M 1,05 2.492 2.990 3.487
M 1,10 2.516 3.018 3.524
M 1,12 2.557 3.070 3.581
M 1,50 2.683 3.219 3.756
M 1,86 2.846 3.412 3.985
M 2,05 2.988 3.585 4.184

D/M Punt. Preu-1 Preu-2 Preu-3

Puntuaciones que no constan en tablas de Convenio

D 2,01 2.933 3.528 4.108
D 2,45 3.164 3.656 4.427
M 2,01 2.933 3.528 4.108

Puntuaciones de Convenio 2001

D/M Punt. Preu-1 Preu-2 Preu-3

D 1,00 2.562 3.073 3.583
D 1,02 2.566 3.076 3.593
D 1,04 2.571 3.087 3.599
D 1,08 2.590 3.110 3.627
D 1,10 2.597 3.115 3.634
D 1,15 2.618 3.142 3.662
D 1,17 2.627 3.152 3.678
D 1,19 2.635 3.160 3.686
D 1,20 2.638 3.166 3.695
D 1,28 2.676 3.208 3.746
D 1,36 2.709 3.252 3.793
D 1,40 2.725 3.273 3.816
D 1,42 2.737 3.283 3.831
D 1,44 2.745 3.292 3.841
D 1,48 2.763 3.316 3.869
D 1,50 2.773 3.328 3.882
D 1,55 2.796 3.356 3.914
D 1,60 2.821 3.382 3.945
D 1,65 2.839 3.410 3.978
D 1,68 2.855 3.426 3.999
D 1,72 2.875 3.445 4.024
M 1,00 2.585 3.102 3.619
M 1,05 2.597 3.115 3.634
M 1,10 2.622 3.145 3.672
M 1,12 2.664 3.199 3.731
M 1,50 2.796 3.354 3.914
M 1,86 2.966 3.555 4.152
M 2,05 3.114 3.736 4.360

Puntuaciones que no constan en tablas de Convenio

D 2,01 3.056 3.677 4.281
D 2,45 3.296 3.810 4.613
M 2,01 3.056 3.677 4.281

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

203 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2001, del Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria, por la que se da publicidad al
Acuerdo de Encomienda de Gestión entre el Fondo Español
de Garantía Agraria (FEGA) y la Dirección General de
Agricultura, para la tramitación de las ayudas a los planes
de mejora de los frutos secos y a las agrupaciones de pro-
ductores prerreconocidas

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Acuerdo
de Encomienda de Gestión suscrito entre la Presidencia del Fondo Español
de Garantía Agraria y el Director General de Agricultura, para la trami-
tación de las ayudas a los planes de mejora de los frutos secos y a las
agrupaciones de productores prerreconocidas.

Madrid, 13 de diciembre de 2001.—La Presidenta, Elena de Mingo Bolde.
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ACUERDO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL FONDO ESPA-
ÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA) Y LA DIRECCIÓN GENERAL
DE AGRICULTURA, PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS AYUDAS A LOS
PLANES DE MEJORA DE LOS FRUTOS SECOS Y A LAS AGRUPA-

CIONES DE PRODUCTORES PRERRECONOCIDAS

En Madrid, a 13 de diciembre de 2001.

Reunidos

De una parte, la ilustrísima señora doña Elena de Mingo Bolde, Pre-
sidenta del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), en virtud del
Real Decreto 886/1999, de 21 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 22)
que actúa en representación del organismo conforme a las atribuciones
conferidas por el artículo 13 del Real Decreto 1490/98 de 10 de julio.

De otra parte, el ilustrísimo señor don Rafael Milán Díez, Director
general de Agricultura, en virtud del Real Decreto 1593/1998, de 17 de
julio («Boletín Oficial del Estado del 18), que actúa en base a las atribuciones
conferidas por el artículo 9 del Real Decreto 1282/00, de 30 de junio,
modificado por Real Decreto 908/2001, de 27 de julio.

Se reconocen la competencia suficiente para otorgar el presente Acuer-
do y, a tal efecto,

Exponen

Primero.—Que el Reglamento número 1258/99, de 17 de mayo, del Con-
sejo, sobre financiación de la Política Agraria Común, que deroga el 729/70,
de 21 de abril, del Consejo, cuyas referencias deberán entenderse hechas
al Reglamento anterior, y el Reglamento 1663/95, de 7 de julio, de la Comi-
sión, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) 729/70, del Consejo, en lo que concierne al procedimiento de liqui-
dación de cuentas de la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orientación
y Garantía Agrícola, prevén una serie de requisitos que deben cumplir
los organismos pagadores.

Concretamente, el apartado 2 del anexo del Reglamento (CE) 1663/95
establece como funciones principales a ejercer por el organismo pagador,
la autorización, la ejecución y la contabilidad de los pagos. Según el apar-
tado 3 del mismo anexo, el organismo dispondrá de un servicio de control
interno y de un servicio técnico. Sin embargo, el apartado 4 prevé que,
parte o toda la función de autorización y/o del servicio técnico, pueda
ser delegada a otros órganos. En todo caso, deberán cumplimentarse todas
las especificaciones a que hace referencia el citado anexo del Reglamen-
to (CE) 1663/95.

Segundo.—Que el Real Decreto 2206/1995, de 28 de diciembre, por el
que se regulan las actuaciones interadministrativas relativas a los gastos
de la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola (FEOGA) designa, en su artículo 1, al FEGA como organismo pagador
de ámbito nacional de las ayudas y gastos en las que el Estado tenga
la competencia de resolución y pago y, por virtud de lo dispuesto en el
artículo 9 del Real Decreto 1282/2000, de 30 de junio, en su actual redacción
dada por el Real Decreto 908/2001, corresponde a la Dirección General
de Agricultura, entre otras funciones, la elaboración de la normativa básica
estatal, desarrollo y coordinación de las actividades relacionadas con la
producción agrícola y el funcionamiento de los mercados agrarios, de acuer-
do con sus respectivas atribuciones y con el orden constitucional de dis-
tribución de competencias.

Tercero.—Que en el concepto presupuestario 470 de gastos del FEGA
aparece una cantidad para pago de las «subvenciones a la producción
agraria con aportación financiera del FEOGA» con cargo a cuyo concepto
deberán satisfacerse las ayudas y gastos referentes a los planes de mejora
de los frutos secos y a las agrupaciones de productores prerreconocidas.

Cuarto.—Que por virtud de lo dispuesto en los artículos 74 de la Ley
General Presupuestaria y 12 de la Ley de Contratos del Estado, en con-
cordancia con lo ordenado en el Reglamento 1663/95, de la Comisión,
particularmente los números. 2, 3 y 4 de su anexo, correspondería al FEGA
la tramitación resolución y pago de las ayudas referidas, que se satisfarán
con cargo al concepto presupuestario citado. No obstante, dada la dis-
tribución de competencias por razón de la materia, en cada uno de los
centros directivos intervinientes de acuerdo con las disposiciones regla-
mentarias que regulan la estructura y competencia del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y sus organismo autónomos, los represen-
tantes de los centros directivos intervinientes por razones de eficacia pro-
cedimental han concluido el presente Acuerdo de Encomienda de Gestión,
de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, respecto de las líneas de ayu-

das referidas a los planes de mejora de los frutos secos y a las agrupaciones
de productores prerreconocidas, cuyo gasto se satisfará con cargo al con-
cepto 470 del presupuesto del FEGA, a quien correspondería, por las razo-
nes expuestas, la competencia exclusiva de su tramitación, resolución y
pago, como organismo pagador de dichas ayudas de la Sección Garantía
del FEOGA.

Y, a cuyo efecto, establecen las siguientes cláusulas:

Primera.—El objeto de la presente Encomienda de Gestión del FEGA
a la Dirección General de Agricultura es encomendar a ésta las funciones
de tramitación, previas a la resolución y pago, de las solicitudes de ayudas
destinadas a los planes de mejora de los frutos secos y a las agrupaciones
de productores prerreconocidas, así como la práctica de las inspecciones
de control que sean necesarias para la verificación de los hechos en base
a los cuales sean realizados pagos con cargo al FEOGA-garantía.

En todo lo no previsto en esta encomienda de gestión serán de apli-
cación los reglamentos comunitarios propios de la materia de que se trata,
en concordancia con el Reglamento (CE) 1663/95, de la Comisión, así
como las disposiciones nacionales que sean de aplicación.

Segunda.—El objetivo de la función de tramitación, previa al pago, es
el establecimiento de la cantidad que deberá ser pagada a un beneficiario,
de acuerdo con la legislación comunitaria y, en cumplimiento de dicho
objetivo, la Dirección General de Agricultura realizará las actividades
siguientes:

Comprobar que la solicitud ha sido presentada dentro de los plazos
establecidos por la normativa comunitaria o la nacional que la desarrolle.

Comprobar que se han presentado los documentos preceptivos.
Comprobar que la solicitud de ayuda se ajusta al supuesto de hecho

establecido.
Proponer la resolución de concesión o denegación del pago que corres-

ponda y remitirla junto con la documentación precisa al FEGA y en par-
ticular en lo que se refiere al certificado de admisibilidad e informe de
los resultados de los controles establecidos en el apartado 4 IV) del anexo
del Reglamento (CE) 1663/95, dentro de los plazos que se establezcan
para cada ayuda. En el caso de que los controles fueran realizados por
las Comunidades Autónomas, éstos se efectuarán bajo la coordinación,
supervisión y control de la Unidad gestora del MAPA, la cual será res-
ponsable de las condiciones de autorización previstas en el anejo del Regla-
mento anteriormente citado.

Comprobar que para cada ayuda se cumplen los requisitos que esta-
blezcan los reglamentos comunitarios.

Conservar la documentación a disposición del FEGA.

Tercera.—En los casos en que corresponda la tramitación de un expe-
diente de contratación para la determinación de algún gasto que deba
satisfacerse con cargo al capítulo presupuestario citado y cuya adjudicación
deba realizarse a través del procedimiento de licitación adecuado, sin per-
juicio de lo anterior, el centro directivo encomendado formulará al FEGA
la propuesta pertinente, con aportación de las condiciones técnicas fir-
madas que el mismo tenga por conveniente, correspondiendo al organismo
pagador la tramitación del procedimiento de licitación adecuado y al centro
directivo encomendado, el seguimiento, desarrollo y ejecución de la rela-
ción contractual dimanante del expediente de contratación, independien-
temente de la práctica de las inspecciones de control que sean necesarias
para las verificaciones de los hechos en base a los cuales sean realizados
los gastos, que será suficiente, en aquellos supuestos cuyos pagos se rea-
licen sin necesidad de un procedimiento de licitación.

Cuarta.—Si se propusiera el pago de anticipos de ayudas comunitarias
y fuera necesario la presentación de garantías, será preciso que, con el
fin de incorporarlos a la contabilidad de anticipos, se envíe al FEGA una
relación, tanto en papel como en soporte informático, de los anticipos
concedidos junto con la propuesta de autorización del pago de los mismos.

En relación a las garantías presentadas, la parte que vaya con cargo
al FEOGA-garantía se presentará ante la Unidad gestora del MAPA a favor
del FEGA, y una vez comprobado por la Unidad gestora, se enviará al FEGA,
para su custodia, contabilidad e incorporación al registro de avales del
organismo pagador.

La devolución de las garantías se realizará al interesado, previa pro-
puesta de la Unidad gestora del MAPA, una vez comprobado por ésta
que ha cumplido con todos los requisitos comunitarios.

En el caso de incumplimiento, a propuesta de la Unidad gestora del
MAPA, el FEGA procederá a la ejecución del aval, previos los trámites
oportunos.

Quinta.—El FEGA resolverá lo que corresponda y procederá al pago,
en su caso.

Sexta.—El objetivo de las inspecciones encomendadas es el de verificar
los hechos que sirven de base a los pagos, mediante los controles en los
lugares en que estos hechos tienen lugar.
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Séptima.—De acuerdo con el punto 4 del anexo del Reglamento 1663/95,
y antes del 1 de noviembre de cada año, se enviará al FEGA un informe,
lo más completo posible, en el que se indicarán detalladamente los siguien-
tes aspectos:

Controles que se han realizado.
Criterios de riesgo que se han utilizado (si procede).
Alcance de los controles.
Evaluación de los controles y su seguimiento.
Procedimientos que se han seguido en los casos de litigio.

Octava.—Se conviene que los servicios de auditoría interna y externa
del organismo pagador FEGA, realicen los controles en la Unidad Gestora
que considere necesarios, para asegurar que los fondos comunitarios han
sido bien utilizados.

Novena.—La Dirección General de Agricultura, en cumplimiento de las
funciones encomendadas, deberá emitir las instrucciones por escrito que
sean precisas para el empleo de listas de control en la preparación de
las propuestas de pago, la seguridad y controles informáticos adecuados,
las comprobaciones administrativas y los exámenes físicos que han de
realizar.

Décima.—En aplicación del Reglamento (CE) 2390/1999 y para cum-
plimentar el «cuadro de las cruces» establecido por el mismo, la Dirección
General de Agricultura deberá definir los datos necesarios a cada uno
de los pagos propuestos según requerimientos exigidos por el mencionado
Reglamento.

Undécima.—La presente Encomienda de Gestión surtirá efectos desde
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y tendrá una
duración de dos años. Excepcionalmente, sus efectos serán de aplicación
a los procedimientos iniciados con posterioridad al 16 de octubre de 2001,
dada la permisión del artículo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
No obstante, por mutuo acuerdo entre las partes, podrá ser prorrogada
por dos años más, mediante la suscripción de la oportuna prórroga, siempre
que se formalice antes de la expiración del plazo de duración.

Duodécima.—La presente Encomienda de Gestión podrá ser rescindida
de mutuo acuerdo entre las partes o por acuerdo motivado de una de
ellas, que deberá ser comunicado por escrito a la otra parte con al menos
un mes de antelación.

Decimotercera.—El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene
la consideración de los previstos en el artículo 15 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, siendo necesaria su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» para su eficacia.

Cuantas cuestiones litigiosas surjan de la aplicación, interpretación,
modificación, resolución y efectos de este Convenio, serán resueltas por
la Jurisdicción Contencioso—Administrativa conforme a lo dispuesto en
el artículo 11.c de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa 29/1998 de 13 de julio.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo
lo convenido, se firma el presente Acuerdo por triplicado ejemplar en
el lugar y fecha al principio indicado.

Por el FEGA, Elena de Mingo Bolde.—Por la Dirección General de Agri-
cultura, Rafael Milán Díez.

204 ORDEN APA/16/2002, de 2 de enero, por la que se establece
un plan de pesca para la pesquería de arrastre de fondo
en el Caladero Nacional del Cantábrico y Noroeste.

El Reglamento (CEE) 3760/92, del Consejo, de 20 de diciembre, por
el que se establece un régimen comunitario para la pesca y la acuicultura,
fija como objetivo general de la Política Pesquera Común, la protección
y conservación de los recursos marinos y la organización, sobre una base
sostenible, de la explotación racional y responsable de los mismos, en
condiciones económicas apropiadas para el sector, teniendo en cuenta
sus repercusiones en el ecosistema marino y tomando en consideración,
tanto las necesidades de los productores como las de los consumidores.

El Reglamento (CE) 850/1998, del Consejo, de 30 de marzo, para la
conservación de los recursos pesqueros mediante medidas técnicas para
la protección de los juveniles de organismos marinos, establece, en su
artículo 46, que los Estados Miembros podrán adoptar para la conservación
y gestión de las poblaciones medidas que vayan mas allá de las exigencias
mínimas definidas en dicha normativa, siempre que tales medidas sean
únicamente aplicables a los pescadores del Estado Miembro de que se
trate, compatibles con el Derecho Comunitario y conformes a la Política
Pesquera Común.

La pesca de arrastre de fondo se encuentra actualmente regulada en
el Caladero Nacional del Cantábrico y Noroeste por el Real Decreto
1441/1999, de 10 de septiembre. La disposición final segunda de dicho
Real Decreto faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para
dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para
el cumplimiento y aplicación de los dispuesto en el mismo y, en particular,
para regular Planes de Pesca, con normativa específica y establecer vedas
y fondos, justificados por el estado de los recursos, todo ello de conformidad
con el informe previo de Instituto Español de Oceanografía.

Todos los informes científicos disponibles ponen de manifiesto la situa-
ción delicada en que se encuentran las poblaciones demersales, objetivo
de la pesca de arrastre de fondo, en el caladero del Cantábrico y Noroeste.
De ello se concluye un general estado de sobreexplotación de la pesquería
que indica la conveniencia de reducir progresivamente el nivel de esfuerzo
de pesca que soporta la misma en su conjunto.

La presente Orden pone en vigor determinadas medidas, tales como
la limitación de la pesca durante la noche, con objeto de reducir el esfuerzo,
la regulación de determinadas características de los artes, adaptando su
poder de pesca a las condiciones actuales del caladero, y estableciendo
zonas reservadas para los aparejos tradicionales, limitando el ámbito de
utilización de los artes que pueden acceder a zonas de fondos rocosos.
Medidas todas que posibilitarán la recuperación de los recursos demersales
en el Caladero del Cantábrico y Noroeste.

Se ha cumplido el trámite de comunicación a la Comisión previsto
en el artículo 46 del Reglamento (CE) 850/1998.

Ha emitido informe preceptivo el Instituto Español de Oceanografía
y se ha efectuado consulta previa a las Comunidades Autónomas del litoral
Cantábrico y Noroeste y al sector pesquero afectado.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo establecido en el
artículo 31 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

En su virtud dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente Orden es de aplicación a los buques de pabellón español,
en el Caladero Nacional del Cantábrico y Noroeste, por fuera de aguas
interiores.

Artículo 2. Limitación del tiempo de actividad pesquera.

El período máximo autorizado para el ejercicio de la pesca de arrastre
será de dieciocho horas diarias. Las seis horas diarias de cese de la acti-
vidad deberán corresponderse con el periodo nocturno.

Artículo 3. Disposiciones aplicables a los artes de arrastre.

Queda prohibido llevar a bordo o utilizar cualquier red de arrastre
de fondo que incumpla las siguientes características:

1. La dimensión mínima de la malla será igual o superior a 55 mm.
2. El grosor máximo del torzal, de hilo sencillo, en el copo será de

5 mm. En el caso del torzal de hilo doble, el grosor máximo no superará
los 8 mm.

3. En el caso de las redes con malla mínima comprendida entre 55
mm y 70 mm. la circunferencia del copo no será superior a:

a) Artes de «baka»: 500 mallas.
b) Artes de «pareja»: 800 mallas.

Artículo 4. Zona reservada para los artes de arrastre tradicionales.

1. En la zona que se extiende hasta las 12 millas, medidas desde
las líneas de base rectas, sólo podrán utilizarse artes de arrastre de «baka»
y a la pareja tradicionales. Consecuentemente, dicha zona queda vedada
para la utilización de artes de arrastre dotados de sistemas de «tren de
bolos» y similares diseñados para su empleo en fondos rocosos.

2. Los buques que, por fuera de la indicada banda de 12 millas, pre-
tendan utilizar artes de arrastre armados con los «trenes de bolos» o simi-
lares, mencionados en el párrafo anterior deberán contar con una auto-
rización expresa expedida por la Secretaría General de Pesca Marítima,
que se concederá o no en función del estado de los recursos. En ningún
caso, en tanto tenga vigencia la autorización mencionada, los buques
podrán faenar, con cualquier tipo de arte de arrastre, por dentro de las
12 millas.


